
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE AUSTERIDAD 
DEL GASTO 

ENERO A MARZO 2026 

DECRETO 984 DE 2012: ARTÍCULO 1. 

 

 El artículo 22 del decreto 1737 de 1998, quedará así: 

"ARTICULO 22. Las oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el 
cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que 
continúan vigentes; estas dependencias prepararán y enviarán al representante legal 
de la entidad u organismo respectivo, un informe trimestral, que determine el grado 
de cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben tomar al 
respecto……. 

 

El informe de austeridad que presenten los jefes de Control Interno podrá ser objeto 
de seguimiento por parte de la Contraloría General de la República a través del 
ejercicio de sus auditorías regulares." 

 



 

 

INFORME AUSTERIDAD DEL GASTO PÚBLICO DEL PERIODO 

ENERO A MARZO 2026 

 

El presente informe se rinde en el marco del Decreto 984 del 14 de mayo de 2012, el cual 
establece la obligación a las Oficinas de Control Interno de realizar un informe trimestral 
que determine el grado de cumplimiento de las medidas de austeridad del gasto 
consagradas en los decretos 1737 y 26 de 1998.  Así mismo la Directiva Presidencial No. 
01 de 2016, estableció un plan de austeridad y racionalización de los gastos de 
funcionamiento contemplando parámetros y metas de reducción de gastos para 
determinados rubros y estableció a las Oficinas de Control Interno la responsabilidad de 
realizar un seguimiento a la implementación de estas medidas al interior de la organización. 

Por lo anterior la oficina de control interno reviso el consumo incurrido y reportado 
contablemente en las diferentes áreas de la institución, para los meses de enero a marzo 
de la presente vigencia en los siguientes conceptos:  

§ Servicios públicos. 
§ Telefonía Celular. 
§ Arrendamiento. 
§ Comunicaciones y transporte. 
§ Gastos de personal. 
§ Gastos personales de contrato. 
§ Viáticos. 
§ Gastos de Papelería (impresos y publicaciones) fotocopias 
§ Combustible 

 

Cuando se presentan situaciones administrativas que reflejan mayores o menores valores 
en los desembolsos efectuados frente al período comparado, éstas se evidencian en el 
informe con el propósito de explicar las variaciones significativas y evitar equivocadas 
interpretaciones en relación con el manejo de los recursos. En este sentido, es posible que 
los valores desembolsados en los meses evaluados correspondan a consumos de meses 
anteriores, de acuerdo con el plan de pagos de la entidad.  

GASTO SERVICIOS PÚBLICOS  

En relación con el gasto de comunicaciones y transporte no se evidenció una derogación 
por este concepto. 

TELEFONIA CELULAR 

Con relación al gasto por concepto de este rubro fue por valor de $896.822 evidenciándose 
un incremento del 77,95%, comparado con el trimestre anterior, debido al pago de equipos 
de comunicación del servicio de internet contratado de la personería municipal. 

 

 



 

 

 

 
FUENTE: AREA DE PRESUPUESTO 

 

GASTO DE ARRENDAMIENTO 

Por este rubro no se efectuó ningún pago, ya que la personería se trasladó a instalaciones dadas 
por la administración Municipal de Facatativá. 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 

En relación con el gasto por este concepto no hubo erogación  para el primer trimestre de 
2026. 

GASTOS DE PERSONAL. 

El gasto ocasionado por el rubro de personal para este periodo es por valor de                                
$ 155.800.862, evidenciándose un decrecimiento del 26,47% comparado con el trimestre 
inmediatamente anterior, ocasionado por el no pago del concepto de nómina relacionado 
con prima de navidad de los funcionarios de planta de la Personería Municipal de 
Facatativá. 

 
FUENTE: AREA DE PRESUPUESTO 



 

 

GASTO DE PERSONAL OPS  

El gasto por concepto de Contrato de Prestación de Servicios para este periodo, fue por 
valor de $ 110.183.128, estableciéndose una disminución del 59,99% comparado con el 
cuarto trimestre, debido disminución en la suscripción de contratos de servicios 
profesionales. 

 
FUENTE: AREA DE PRESUPUESTO 

VIÁTICOS. 

En lo referente al gasto por este concepto se pudo establecer un valor de $ 8.881.784 
evidenciándose un decrecimiento 31,88%, comparado con el cuarto trimestre, debido a la 
disminución de la participación del Personero Municipal y funcionarios de la entidad en 
Comisiones relacionadas con las funciones inherentes a la Personería Municipal, fuera del 
municipio de Facatativá. 

 
FUENTE: AREA DE PRESUPUESTO 

 

GASTOS DE PAPELERÍA (IMPRESOS Y PUBLICACIONES) FOTOCOPIAS. 

Teniendo en cuenta  el análisis realizado a este concepto se pudo establecer que no hubo 
egresos realizados, generando una disminución significativa en el gasto. 



 

 

GASTOS DE COMBUSTIBLE. 

De la evaluación efectuada al rubro de combustible se pudo determinar que hubo erogación 
por este concepto  por valor de $1.656.079 ocasionando un incremento del 63,06% 
comparado con el cuarto trimestre del 2025, debido al uso del vehículo oficial de la entidad, 
en los diferentes eventos en los cuales participan los servidores públicos de la Personería 
Municipal. 

 
FUENTE: AREA DE PRESUPUESTO 

RECOMENDACIONES 

 
• Se recomienda mantener controles sobre la provisión y ejecución de los gastos de 

personal, fortaleciendo la planeación del talento humano y optimizando la 
distribución de funciones, con el fin de garantizar la eficiencia administrativa sin 
afectar la prestación del servicio. 
 

• Continuar promoviendo el uso de herramientas tecnológicas para reuniones 
virtuales y capacitaciones en línea, lo cual ha permitido disminuir desplazamientos 
y generar ahorro en gastos de transporte, alojamiento y manutención. 
 

• Se recomienda fortalecer las medidas de racionalización del gasto mediante el 
seguimiento periódico al consumo de bienes y servicios, priorizando compras 
necesarias y fomentando buenas prácticas de ahorro institucional. 
 

• La disminución presentada en estos rubros evidencia la aplicación de medidas de 
austeridad y control del gasto por parte de la entidad, contribuyendo al uso eficiente 
de los recursos públicos y al cumplimiento de los principios de economía, eficiencia 
y responsabilidad fiscal. 

 

 

NELSON EDUARDO RIVERA BERMUDEZ 
Contratista Apoyo de Control Interno 

 


